Expediente N° 153/2021

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 



    Honorable Concejo Deliberante

              25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

22 de octubre de 2021.-
PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO

La Ordenanza municipal 2404/1995 y modificatorias, y,
CONSIDERANDO
Que el Consejo de Administración del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué es el administrador de los bienes del Ente, con las facultades y obligaciones correspondientes;
Que el Consejo debe ejecutar la política de salud emanada del Gobierno Municipal;
Que la función directiva del Ente Descentralizado, está a cargo del Consejo de Administración;
Que el Consejo de Administración debe reunirse al menor una vez al mes y llevar actas de sus reuniones y decisiones;
Que el Consejo de Administración debe presentar la rendición de cuentas al Intendente Municipal para que la presente ante el Honorable Tribunal de Cuentas y debe dar publicidad semestral y anual;
Que el Consejo de Administración debe estar conformado por 7 miembros;
Que sabido es que el funcionamiento del Consejo de Administración es imprescindible para el efectivo y legal funcionamiento del Ente;
Que se desconoce sobre su funcionamiento.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE:
COMUNICACION
Artículo 1º: Sírvase informar el Presidente del Consejo de Administración, Director médico del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzue:

a) Cómo se encuentra conformado el Consejo de Administración 

b) Cuál es la frecuencia de reuniones que han mantenido durante los años 2019 y 2020

c) Si las decisiones tomadas durante el año 2019 y 2020 en el Ente cuentan con el requisito de legalidad de la intervención del Consejo de Administración, de acuerdo a la Ordenanza 2404

d) Si existe delegación de facultades al Presidente del Ente por parte del Consejo de Administración y acta de la mencionada delegación.
Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la Delegación local del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3º: De forma. 
Firman: Burgos, Fernández, Bernardo, Bucci, Landaburu, García y Vega. 



